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HACE CONSTAR:  
 
Que conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 25 de junio de 2018, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión acordó dar el visto bueno para elevar a 
Exposición Pública los Títulos Propios que se han presentado en la 2ª convocatoria y han 
superado la nota de corte establecida en la Convocatoria, detallado en el Anexo I adjunto. 
 
 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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